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Redacción

Tras un divorcio, los hermanos pueden ser
separados pero respondiendo siempre al
interés de los menores

 La decisión se basa en que la motivación de las sentencias consiste en la exteriorización del iter

decisorio o conjunto de consideraciones racionales que justifican el fallo. De esta forma, la

motivación de las sentencias se presenta como una exigencia constitucional establecida en el artículo

120.3 CE configurándose como un deber inherente al ejercicio de la función jurisdiccional en íntima

conexión con el derecho a la tutela judicial efectiva que establece el artículo 24 CE ( STC

144/2003 de julio y STS de 5 de diciembre de 2009 ). Esta Sala ha venido exigiendo la aplicación

razonada de las mismas que consideran adecuadas al caso en cumplimiento de las funciones o

finalidades que implícitamente comporta la exigencia de la motivación: la de permitir el eventual

control jurisdiccional mediante el efectivo ejercicio de los recursos, la de exteriorizar el fundamento

de la decisión adoptada, favoreciendo la comprensión sobre la justicia y corrección de la decisión

judicial adoptada, y la
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